
Este Periódico sale los Martes, Jueves J  
Sábados. Toda redam ación se liará al Señor 
<Sefe político; y los anuncios que se dirijan á 
«iba Im prenta serán francos de porte.

PRECIOS DE SUSCRICÍOiy.

En esta C apital, por trim estre . . 20 reaJc í
Fuera, franco de porte. . . .  25

PA R TE OFICIAL.
COBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA

p r o v in c ia  d e  A l b a c e t e .

CIRCULAR NUMERO 205.

E l Señor Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación de la Península con fecha 19 del 
mes anterior me comunica la Real órden si
guiente.

Al Gefe político de Santander se dice por 
este Ministerio cois focha de hoy de Real Ar
den, lo siguiente .^Rem itido al Consejo Real 
el espediente de competencia entablada por ese 
Gobierno político con el Juez de primera ins
tancia del partido de esa ciudad sobre conoci
miento en el aprovechamiento de pastos de las 
fierras de Lunares, ha consultado, deSpues de 
° ' r  á la Sección de Gracia y Justicia, lo que 
signe.— Vistos el espediente y los autos respec
tivamente remitidos por el Gefe político y el 
Juez de primera instancia de Santander, de los 
cuales resulta: Que en ejecución de providen
cia acordada, por el Ayuntamiento de Piélagos, 
relativa al aprovechamiento de pastos de su tér
mino, fueron detenidas dentro de él por los ve
cinos del Concejo de Lleneros, dependiente de 
aquel, cuarenta roses vacunas de la propiedad 
de D. Nicolás Bezanilla Safas y otros vecinos 
de Brózanos , Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Rerafia; por la cual suponiendo estos interesa
dos una comunidad de pastos que el Ayunta
miento de Piélagos y el Concejo de Lienei"65 
niegan, acudieron como despojados al Juez de 
primera instancia de Santander por medio do 
interdicto resliiutorio á que este después do 
haberse inhibido, tuvo que dar lugar en 8 do 
Enero de 184 i por haber revocado la Audien
cia de Burgos el auto de inhibición de que aqu®' 
Ji°s apelaron para ante la misma; de donde dj- 
m «nó la c o m p r i m a  de que se trata, prouic-

viaa por el Gefe político — Visto el articulo 49 
( e  3 de Febrero de 1823 restablecida
en 5 de Octubre de 1836, por el cual se co- 
me ia á los Ayuntamientos el cuidado de pro- 
n io \e r  la agricultura  y la industria removiendo 
°s obstáculos y trabas que se opusieren á su 

y progresos:-—-Vistos los artículos 50 y 
e la misma ley, qne daban á las Biputa- 

a ne® provinciales la facultad de reformar los 
su Cl¡ -0|S ôs Ayuntamientos en asuntos de 
l e r  , "clon, cuando algún vecino ú otro in- 

osado recurría gubernativamente ante las mis- 
as Contra estos:— Vistos el art. 62 de la ley  

o 14 de Julio de 1840, mandada publicar y  
Rcvar á efecto por Real decreto de 30 de Di
ciembre de 1843; y el art. 8 0 de la ley da 
°  (le Enero de 1845, que atribuyen igual fa
r d a d  á los Gefes políticos sobre” los acuerdos 
oe los Ayuntamientos, relativos entre otras cosas 

disfrute de pastos = V is la  la Real orden de 
o  de Mayo de 1839 que no permite á los Jue
ces de primera instancia dejar sin efecto por 
medio de interdictos de manutención y restitu
ción, providencias de ios Ayuntamientos en cosas■¡¡¡i
por la citada ley de 3 r  Corporaciones
2/  f  ü .  ¿ico,as ^ a n í l l T  ^  ^  =
emos quedaron e.fecliy ame. , Y sus con ve
de dicha providencia ,t„r , V(m la egecucion 
dido derecho á la ! » . •  rau dados en su preten- 
objeto de la misma l u l)flcion de los pastos, 
de remedio legal en n e(lUlvocaron calificando 
terdicto contrario á I» " ,  J SO Como este un in- 
Máyo de 1839, s¡n *,citad.a Real órden de 8 i»

nativamente r e c u r r i d  a (luicn debieron
para conservar la coniu' —

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



•dad de dichos pastos hasta la decisión e'gecuto- 
rra que pudiese tener lugar en el correspon
diente juicio, así como lo está igualmente en la 
ac.i-atidad por la ley también citada de 8 de 

neio ce 1845, que se halla conforme en esta 
parte con Ja mencionada de 14 de Julio de 1840. 
ú J16 J a, .Audiencia de Burgos revocando el 
amo tie inhibición proveído por el Juez, .incur- 
r ‘ cn ia misma equivocación.— Se decide esta 
competencia á favor del Gcl’e político de Santau- 
e . ’ a 9ui®n se devuelva su espediente con los 

au os, dándose al Juez de primera instancia de 
aquella ciudad y á la Audiencia de Burgos co
nocimiento de esta decisión y sus motivos.—Y 
naciéndose dignado S. M. resolver como parece

Gonsejo, lo digo á Y. S. de lieal órden, 
con remisión del espediente, para  su inteligen
cia y efectos correspondientes á su cumplimiento, 
==Be Real órden, comunicada por el Sr Mi
nistro de la Gobernación de la Península, lo 
traslado á Y. S. para su conocimiento, y á fin

Tae tenga presente esta resolución en casos 
análogos.

C uya R ea l resolución he dispuesto se inserte  
en  este periódico  oficial para conocimiento de los 
A y u n ta m ie n to s  de esta provincia. Albacete 2 de 
J u lio  do 1846 — -José do G aribay,

OTRA r o í .  206.

#2  Sr. Swhsecreferfo. del JWWskno de Go-
le rn a c io n  de la P en ínsu la  con fecha 18 del mes 
amfcrmr me comunica la Real órden eiguúnk.

<r i ? r  Mmistro de Hacienda dice al de 
la Gooernacion de la Península en 4 de Mayo 
último lo que sigue.— Excmo. Sr — En 16 de 
Marzo último dio cuenta á este Ministerio ]a 
Dirección general de contribuciones indirectas de 

a resistencia que oponían algunos Ayuntármen
os a las oficinas de Hacienda de Huesca para 

í v é T  GI" i c8ect*úvamente por débitos del cinco por 
i n o sobre arbitrios municipales, escudados aque_ 

Ros en que la Real orden de 15 de Mavo del 
ano proxiixio pasado, espedida por ese Ministe
rio tic oigno cargo de V. E. prohíbe todo apre- 

Í? I1£Í0S municipales. El íntenden- 
Enero • ' )í° ! -nc'.il en comunicación de 17 do 
pañó un C"oní , a este Ministerio, acorn
óla en el ”,Ue^ Boletín oficial del mismo
tada para que i..„ l° scrtó aquella Real orden ci— 
do cumplimentase,, \ uatamientos de la Provincia 
librado por la nuiS«o despacho de egecucion 
perdía  mucha fuerza en°ia, manB'estando que esta 
cion y que ios" , ,moral con aquella pubiiea- 
su modo para evad" arian interpretaciones á 
secuencias por r e s n l t^ l ^ ^ ^ ^ ^ ^  Pago J  las con- 
sobremanera funestas ° i^C lo<̂ ° habriaii de ser 
rentas. En vista de tod recaudación de las 
S. M. los graves p c r L i L l  Uniendo presente 
la Hacienda por ja en,.¡ 8 que se seguirán á
á la Real orden referidaCada inteligencia dada 
del cinco por ciento no PUes.to fiUc los débitos 
sobre  lincas de propios, s ino^ precisamente
c a u d a d a s  por ios Ayuntando,,? ca»lidades ro
go  han  podido disponer ¿e h ° S COyos individ.uosparte pertenecien

te á la Hacienda pública y si reservaría en sus 
arcas para pasarla á la de contribuciones, con
siderando bajo este concepto tales débitos como 
en segundos contribuyentes, de conformidad con 
lo espuesto por dicha Dirección se ha servido 
resolver con esta fecha que los débitos de que 
se trata deben ser comprendidos en las certifi
caciones que se espidan por las oficinas de Ha
cienda, apremiando para hacer efectiva su sol
vencia á los individuos de! Ayuntamiento que ha
yan manejado los fondos de sus arbitrios en la 
propia forma que por todos los demas sin per
juicio del derecho que les asista para que pue
dan ser reintegrados de los fondos comunes lue
go que acrediten la legitima inversión de ios re
caudados. Al propio tiempo ha tenido á bien S. M. 
prevenirme que dé conocimiento á V. E ., como 
lo verifico de la propia Real órden, á fin de 
que por el Ministerio del digno cargo de Y F 
puedan acordarse las disposiciones oportunas náé 
ra que los Gefes políticos de las provincias ¡oíos 
de entorpecer la acción de las oficinas de la 
Hacienda pública, las presten todo el apoyo y 
protección que permita el círculo de sus atri
buciones y que aconseja la necesidad de hacer 
realizables los impuestos destinados á cubrir l is 
graves atenciones del Estado.— De Real órden 
comunicada pór el espresado Sr. Ministro de G 
Gobernación, lo traslado á V. S. para q„e 
esc Gobierno político no se ponga embarazo Al 
gano al cumplimiento de la, preinserta disno*;ic¡ 
respecto á que ninguna contradicción cnvm n*' 
con la circular de este Ministerio de 19 t¡(, J Ve 
yo del año anterior '  *,i£^

C uya Real disposición he dispuesto se ¡v
en este periódico o/icial pora conocí,,,úmio
Ayuntamientos de esta P ro v in c ia . Albacete 
J u l io  de 1846.— José de G aribay. de

OTRA NUM 207.

Por el Tribunal subdelega ¡lo de Cr 
del Arzobispado de Toledo, se ha h e c h o " ^ ^  
sentó 6 este Gobierno político en ofici,P^ '  
2 7  del pasado Jum o, la falta de aus¡¡10s n 
de parto do algunas justicias de los p u % *
que comprende la misma Diócesis, bal, ^  
¿ido varios couductores de los summios a "  
|a Santa Dula, negándoles los bagages utiG

dBb=" l cj h ! A |ES- p - "que donen m c .w rs e ie s ,  pava no entornen '  
con menoscabo de los intereses del rumo % 
encargo que les esta cometido/ el paso d,éi

/w . i r n f i  n u í i n t  n o  — I * 0 3
' O A t i  ¡JclbO (j(3 I

portazgos, puentes y barcas, do cuyo 03 
e s t á n  esculos tales funcionarios impKlle,|(j 
tam bién el uso de armas no proli 1 vj(jas ° tis 
que  están facultados: y últimamente ¿ í ' 3'.4
t'jr los Ayuntamientos al liado, tomo 
las Bulas de aquellas personas que pueden 
tijjfacerlas, en coníiabencion todo á lo 
p,arca el Reglamento de C ru ^  aprobado
s .  M-

Aun que por consideraciones, prudencia v 
decoro, el mismo 1 ribunal se reserva las ¡u y 
ticias que *ian ^aĉ ° motivo con su com pon
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tormento á tales quejas, y este Gobierno po- 
.tico se llalla persuadido de que ninguna de 

las pertenecientes al Arzobispado de Toledo 
en e>ta provincia se encuentra  en el numero 
de aquellas por las pruebas que todas tienen 
dadas de sumisión y respeto á las leyes, y 
de acatamiento y obediencia ú las ordenes que 
emanan del Gobierno de S. M. la Revira, 
sin embaígo, accediendo á la invitación de 
dicho tr ibuna l de Cruzada he creído conve
niente darles este oportuno aviso, haciendo 
entender ú los mismos Alcaldes y Ayunla- 
mientos de los pueblos de aquella Diócesis, 

J a  ouligacton en que están de prestar  pun
tualm ente  lodos los a u s il io sque  quedan refe
ridos a los tales verederos ó conductores de 
las bulas. Albacete 4  de Julio  de 1 8 4 6 . =  
«lose de Garibay.

OTRA NUM. 208.

Los • Alcaldes constitucionales de los 
pueblos de esta provincia y empleados de 
protección y seguridad pública procederán 

,á  la busca y captura de Miguel Iba hez Gon
zález, natural de Almansa, y Miguel Brió Ro
drigue/ de \  illanueva de la F u en te  en la pro
vincia de Giudad Real, cuyas señas so espre
san a continuación, y caso de ser habidos 
los conducirán á disposición del Juzgado de 
primera instancia de Chelva, en el que se 
les sigue causa criminal por la horrorosa 
m uerte  dada á Mariano Cañas, y luga que 
hicieron del presidio do segunda clase de la 
ciudad de Valencia. Albacete 6 de Julio de 
1 8 4 t i .= J o s é  de Garibay.

Señas de M iguel Ibañes G onzález.

Estatu ra  4 pies 5 pulgadas, edad 36 años, 
Ojos pardos, pelo negro, nariz regular, bar- 

U ccrr;lda, cara larga, color trigueño.

Jdem de JHúywq Rodrigue;.

E s t a t u r a  S pies 2  p u , _ , j a g edad 2 6  años ,  
pelo n e g r o ,  ojos  p a r d o s ,  %„iriz r e g u l a r ,  b a r 
b a  pobl ana ,  ca ra  r e g u l a r ,  co lor  saw). 

OTRA NUM. 909.

Los A l c a l d e s  c o n s t i t u c i o n a l e s  de los pue
blos de esta provincia y |os t ip le a d o s  
Protección y segundad pública de la misma, 
piocederan por cuantos medios eslen á ^
• 'cante a la busca y captura del d eser tor

l íf m  ‘" ' “ " '« n a  Je  Sabeva Fran
cisco S o b a , . . l io  n a „ „« l  J e  esta Capital 1

r t , 4 baCe‘e 6 dc de i 8 4 6 .— José

Señas.

í L ' : ? " ”oj“ s “ V  l « í r " % . 4r ,  " %

OTRA NüM  9 io##
Señas.

da algo m a T r f 0 osc,lro, edad 4 años, alza-

í í í s s í
en h  p a n e una  cru í

OTRA NUM. 211. 

! # # #  

A n t o n i o  M e o r o .

. m« s s o c o r ro sd o  l a  p r e s o s  

P a r a  e l  M é d i c o  
Rara el Alcaide

eii\a> senas ise  espresan á continuación, d e

- u

L cl UltÍ0 para repar t i r

Rs. Mrs.

2214
4Ü6 22
500

2 820 29

1071 ÍS

i 7*9 4
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Se reparten 1980 rS. con 18 mrs. en p o  - 
p o T c i o h  de 3 mrs. por cada úna de las 2 244o  
almas de que se compone el partido, y r e 
sultan  demas 231 rs. 14 m rs .,  que deberán 
quedar para menos repartir  en el terc io  si
guiente.

Pueblos. Almas. Rs. M rs.

Alcaráz 6940 524- 4
Ballestero 940 82 32
Bienservtda 9 4 8 83 , 22
Bonillo 3 0 6 2 2 7 0 - 6
Bogarra 1588 140 4
Casas de Lazar» 866 76 14
Cotillas 462 40 26
Bíasegoso 1177 103 29
Ossa de M onlie t 471 41 19
P a te rn a 1133 99 33
R iopar 8 9 4 78 30
Robledo 7 0 8 62 7
Salobre 7 2 5 63 33
Víanos 1640 144 24
Villaverde 446 39 12
Villapalacio* 728 64 8
V ive ros 721 63 21

22446 1980 18

OTRA NUM. 112.

El Señor Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación de la Península con fecha 25 del 
mes próximo pasado me comunica de Real or
den lo siguiente.

«Para que tenga el debido cumplimiento lo 
prevenido en el art. 4 .°, párrafo 8 ° de la ley 
de 2 de Abril de 1845, se ha servido mandar 
S. M. que siempre que V. S. niegue su au
torización para procesar á los empleados, y cor
poraciones dependientes de su autoridad, dé Y. S. 
cuenta al Gobierno dentro de los cuatro pri-
m o r n c  rli«« . í  . • . , i •_______________

  TJUU1C1 11U U e i l L I  U U B IO S  ULiClvi vr

meros dias siguientes á la negativa, acompa
ñando una copia íntegra del espediente que for- 
” ie’ , 7 haciendo cuantas observaciones juzgue 
ór(leüCenles f  apreciar su resolución. De Real 
Bernac¡^™” mcf da por el Sr. Ministro de la Go-

k »  fines < ,porto„ í.»"SUla’ *° ‘  1  ‘
tin para11̂ ^  d’sPuesto publicar en este Role-

3N T E N D E N C IA  DE RE N T A S  D E  L A  P R O -
V 1 N C U  DE ALBACETE,

Circular.

mensualidad a las clases activas y pasivas do

todo el Reino , v en consecuencia autorizo k  
V. S. para que "libre á cargo del Comisionado
del líanco Español de S. Fernando en esa Pro-

• vincia las cantidades necesarias al electo que se 
han calculado, según el pormenor del margen,
en concepto de que esta mensualidad corres
ponde en los activos á Octubre de 1844 y en 
los pasivos á igual mes de 1843 » ,

Lo que he dispuesto se inserte en el Bole- 
' tin oficial de esta provincia para conocimiento 

de los habilitados de los Srcs Jueces de pri- 
■ mera instancia, religiosas enclaustradas y esclaus- 
‘ tradas y de los de las clases pasivas á fin do 
-que  se sirvan presentar las correspondientes nó- 
. minas acompañadas de los documentos oportu
nos. Albacete 4 de Julio de 1 8 4 6 — Francisco 
Sánchez.

AVISO INTERESANTE.

En la Ciudad de Córdoba calle del Liceo 
núm 4 ,  se halla de venta el nuevo tratado 
de enseñanza del Arte de Agrimensor, que se 
anunció en el año próximo pasado dirigido 
p o r  D. Joaquín de Marios de esta vcncidad, ó 
5ea Ciencia de medir y partir tierras y levan
t a r  planos de ellas por los métodos corrientes 
mas exactos y adelantados , incluso el agralóme- 
trado que es tan escelente y fecundo en Ycn_ 
tajas como ignorado hasta el dia; asimismo 
comprende, con la posible exactitud, la mesura 
del horno de carbón y almiar de pa ja , v ,a*_ 
gunas nociones de agricultura: su precio 6í> 
rs. el ejemplar en rústica y 67 en pasta, pq 
que quicsiere recibir un ejemplar por el 
reo franco de porte, dirigirá por este conduc
to letra al referido autor de 4 rs. mas por lo> 
primeros y 5 por los segundos

El ser este tratado indubitablemente el pri- 
mero en su linea, y el deber su ^ p ^ j *  
á un profesor aleccionado por una d iñada  ex
p e r i e n c i a ,  hace esperar se reciba con particu- 
ar aprecio, no solo por los agrimensores y 

por los que aspiren á serlo, sino por los ha
cendados y labradores á quienes tanto ipteré-
gan varias de las noticias que en él encontrarán.

El referido director tiene también de venta 
tarifas impresas de lados y superficie j e 
triángulos ocasionados por ángulos <|0 5 ¿ 
p ia d o s , desde la unidad 1 “ *, hasta 200
j e hipotenusa- 100 á 100 , basta ¿qq. j s 
este número á 1,000. Su precio rs> y 
para el que tome un ejemplar del referido tra
tado , solo serán 10.

% T j B Á C E rÍ ' 8̂ :  I m p r e n t a  <le P e d r o
*yoler K ovi, y Compañía, <it: &au 

J a l i a n  tó á m e ro
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